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DE L4 PBOWll DE LOGROSO
PARTE OFICIAL

GOBZm^O
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, con fecha 22 del ac
tual me comunica la Real órden si
guiente:

La Reina (Q. O. G.} ha tenido á 
bien mandar que cuide' V. S de que 
en todos los pueblos de esa provin
cia se egeculen en él tiempo y for
ma quixutximnelaSyilequinlo^Ai- 
gente, la rectificación del alistamien-
to y el sorteo para el reemplazo del 
ejército activo correspondiente al 
año actual, suspendiendo las demas 
operaciones de la quinta hasta nueva 
órden. De la deS. ¡V . lo digo á V. S. 
para los efectos consiguientes.

Lo que se inserla en el Bolelin 
oficial para conocimiento del públi
ca, encargando muyparliculármente 
á los Ayuntamienfos de esta provin
cia practiquen las operaciones de 
rectificación del alistamiento y sor
teo para el ejército activo en el 
presente año con entera sujeción 
á los lrá/))ites marcados en la vi
gente ley de reemplazos, y con la 
exactitud y celo que exige tan im
portante servicio. Al efecto creo 
oportuno recordarles. 1Que las 
operaciones para la rectificación del 
alistamiento han de tener lugar el 
primer Domingo 6 de Aíarzo próxi
mo, con entera observancia á lo pre
venido en el^capílulo 6.” de la ley, 
de cuya terminación por parte de los 
Ayuntamientos darán cuenta á este 
Gobierno de provincia en fin del mis
mo mes de Marzo. Que el sor
teo tendrá lugar el primer Domingo 
3 de Abril próximo, observándose 
con la mayor puntualidad todos los 
trámites y requisitos marcados en el 
capitulo S."" de la misma ley, dando 
conocimiento á este Gobierno de 
provincia inmediatamente de termi
nada. Logroño 25 de Febrero de 
1859.—Francisco Latasa.

Fl Exemo. Sr Minislro de la Go
bernación, se ha servido comunicar
me con fecha 25 de esle mes la lleal 
órden que sigue:

No habiéndose presentado en Va
lladolid en donde, según lo acordado 
por el Gobierno, debían fijar su re
sidencia, los franceses Luis Cham- 
pagnam, Pedro Fourrier, Juan Phi- 
lotrau y Juan Bautista Chabrier, que 
se dicen emigrados políticos, la Reina 
(Q. p. G.) se ha servido mandar que 
averigüe V. S. si existen en esa pro
vincia, procediendo á su detención 
si fuesen habidos y haciendo que se 
les lome declaración sobre sus ver
daderos nombres, procedencia, es-‘ 
lado, naturaleza, profesión y causas 
de su salida de Francia; puesto que 
no resultan exactas las manifestacio
nes que hicieron en Gerona. Es tam
bién la voluntad de S. M. que remi
ta V. S. á este Ministerio dicha de
claración manifestando al mismo 
tiempo cuanto le conste y pueda ave
riguar acerca de la conducta'y cir
cunstancias de dichos estrangeros. 
De Real orden lo digo á V S’, para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes.

En su viriud encargo á los Alcal
des, Guardia civil g empleados del 
ramo de vigilancia de esla provin
cia, que procuren indagar el para
dero de los expresados estr anger os, 
y caso de ser habidos los 'remilan á 
mi disposición. Logroño 25 de Fe
brero de 1859.=Franc¡sco Latasa.

Habiendo desaparecido de la casa 
materna Leandro García Marrón, na
tural de Cellórigo, cuyas señas se 
anotan á continuación; encargo á los 
Alcaldes, Guardia civil y empleados 
del ramo de vigilancia que procuren 
indagar su paradero, y caso de ser 
habido lo remítan á disposición de mi 
autoridad. Logroño 24 de Febrero de

Laíasa,

Señas de Leandro Garda Marron.

Natural de Cellórigo, edad de ca- l

torce á quince años, estatura corla, 
color bueno, ojos negros, nariz re
gular, cara redonda, pecoso de virue
las, viste.- pantalón de pana amarilla 
encuadrillada,una chaqueta de ma- 
hon como morado, Monlecrislo de 
paño pardo forrado por dentro con 
bonvasí, con un pasamonlanas de pa
ño negro en la cabeza, cateado de 
zapatos blancos.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

SÜPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

En la villa y corle de Madrid, á24de 
Enfilo de 1859, en los autos pendientes 
ante Nos en virtud de apelación inler- 
puesla por el Fiscal de S M. en la Au
diencia de la Cornña de la providencia 
dictada por la Sala segunda de la misma, 
denegatoria de la admisión del recurso 
de nulidad:

Resultando que los vecinos de la par
roquia de Bouza.'i y San Martin de Coya 
pusieron dernanda en el Juzgado de pri
mera instancia de Vigü pcra queselesde- 
clarase exentos del pago de ciertas pres
taciones de o.' igen señorial, con que con
tribuían a la Mitra y Cabddode Tuy; y 
que seguida por sus trámites y 1res ins
tancias, recayó sentencia de revista en 
9 de Mayo de 1855, que, supliendo y 
enmendando la de vista, confirmóla de
primera inslancia, por la cual se estimó 
la demanda en cuanto á la abolición de 
prestaciones solicitada:

Resultando que el Administrador dio
cesano interpuso recurso de nulidad, y 
que habiéndo pedido se le admitiera sin 
hacer depósito ni prestar fianza, por ser 
comunes los bienes del Clero y los de la 
Hacienda, según. las disposiciones vigen
tes, la Sala segunda de la Corona, ha
biendo oido à los demandantes y al mi
nisterio fiscal que se opuso, igualmente 
que aquellos, ala solicitud del recurren
te, proveyó auto en 4 de Setiembre de 
1855. resolviendo que hecho el depósito 
ó prestada fianza conforme àl art. 8.* del 
Real decreto de 4 deNovierabre de 1838 
se proveería lo correspondiente:

Resultando que, apeladoeste auto, se 
presentó escrito en esteSupremo Tribu
na! á nombre del Reverendo Obispo de 
Tuy separándose de la continuación de

P?’’^con arreglo á la ley de 
de 1855 pertenecía al minis- 

erm fiscal la defensa de los derechos de 
la Hacienda;
.. Sai» Justicia
lictoprovidencia(-n14deMayode 4856 
leniendopor desistido al Reverendo Obis- 
po, y por parle al ministerio fiscal, alque 
mando entregar los autos para mstruc'

.Resultando que sustanciada Ia instan^ 
previdencia en7 de Enero 

de 4857, mandando librar órden á laan- 
diencia de la Coruña para que, atendido 
el desistimiento del Reverendo Obispo 
de luy y la indispensable intervención 
en los autos del.ministerio fiscal, Proce
diese, en cuanto á la admisión del recur- 
so pendiente, con arreglo á derecho , á 
lo prevenido en el Real decreto de 4 de 
Noviembre de 4838:

Resulando que la Audiencia comuni
co los autos al ministerio fiscal, y que este 
los devolvió, majiifestando quesn estado 
era, respecto á la Mitra de Tuy, el crea- 
do por el auto de 4 doSetiembrede 4855 
y pretensiones introducidas en su conse
cuencia. y que en cuanto al ministerio 
publico, no habiendo interpuesto recurso 
de nulidad, la Sala acordara, en virtud 
de la providencia de este Supremo Tri
bunal, loque estimase más conforme, re
servándose, sin embargó), deducirlas re
clamaciones convenientes si para ello re- 
cibia instrucciones superiores:

Resultando que la Sala segunda de di
cha Audiencia proveyó auto en 15 de 
Jubo de 1857, por el que, consíde- 
1 ando no quedar pendiente recurso ateu- 
no, ni del Reverendo Obispo, por su de- 
seslímiemtode la interposición del de 
nulidad, ni del Fiscal de S. M., declaró 
desierto aquel, mandando llevar á efec- 
í revista de 9 de Mayo

Resultando que por parle de los veci
nos de Coya y de Bouzas se solicitó fue
sen devueltos los autos al inferior para la 
correspondieule ejecución de la senten
cia, a cuya pretensión accedió la Sala y 
tuvo efecto en 5 de Setiembre de 1857:

Resultando que el Fiscal de S. M.' 
con fecha de 23 del mismo mes de Se
tiembre, pidióse le tuviera por subroga
do en el citado recurso de nulidad, inter
puesto en nombre de la Mitra, ó en caso 
necesario, por interpuesto de nuevocon- 
formeal art. 9.’ del Rea! decreto de 4 
de Noviembre de 1838, invocando para
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ello el beneficio de la restitución de que 
goza el Estado, y dando á los autos el 
curso correspondiente, à cuyo efecto se 
reclamasen del inferior:

Resultando que la SahVsegunda de di
cha Audiencia por auto de 23 de Noviem
bre de 1857 declaró extemporáneo y, 
como tal, improcedente el recurso que, 
por via de restitución y como en subro

gación de la parle del Obispo de Tuy, 
interponía el Fiscal deS. M.:

Resultando, por último, que este soal
zó de dicho auto para ante este Supre
mo Tribunal: ■

Visto; siendo Ponente el ministro D.
Miguel Osea:

Considerando que consentida por las 
paríosla providenciado 15 de Julio de 

1857, dictada con audiencia del ministe
rio fiscal y en el sentido dr su exposición, 
no puede tenor lugar la posterior solicitud 
del mismo, relativa à que se le tenga por 
subrogado en el recurso de nulidad que 
interpuso el Obispo de Tuy, por cuanto 
dicho recurso dejó de existir, cual si no 
se hubiese intentado, desde que la citada 
providencia causó ejecutoria:

Considerando que tampoco procede el 
beneficio de la restitución conlia el lapso 
del término legal para interponer el re
curso de nulidad, por cuanto pugna con 
la ley 2?, til. 22, libro 11 de la Noví
sima Recopilación, la cual, en la parte 
referente á la denegación de dicho bene
ficio, es aplii able al recurso de que se 
trata, como aplicables le son los motivos

DE

INSTRUCCION PUBLI

(Continuación de los cuadros esta

NUME
Cuadro estadístico que comprende el número de úiños y de niñas ciue se instruyen en ca

.sútnero de NIÑOS NIÑAS.

PROVINCIAS
partidos

judiciales.

Doctrina 
cristiana y 
leciura. Escritura. Aritmética.

Gramática 
castellana.

Agricul
tura.

EnseDanzas 
de amplia

ción.

Doctrina 
Cri'iiaiia y 
leclúra. Escritura. Aritmética.-

Gramá
tica cas
tellana.

Enseúan- 
zas de 
amplia- Costura. Calceta.

Borda
dos y 

otras la-
!

1 - cion. bores.

Alava............ . 3 5.465 2.554 2.145 800 847 269' 3.705 1.060 341 375 376 232 304 71
Albacete ................ 8 6.158 ' 3 284 2,687 1 062 707 455 3.992 1 059 296 178 4 1.865 1.742 352
Alicante................. U 10.496 6.489 6 292 4.877 1.657 1 007 9.878 1.656 9Í1 358 21 5.055 3 815 1.010
Almería.. ............ 9 5.671 1 2.742 2.075 1 046 393 361 2.151 927 534 362 -70 1.587 230 314
Avila.............. ...... 6 9.262 3.853 3 075 1.207 934 336 1.211 387 234 62 30 555 263 175
Badajoz............ . . 15 14.744 1 6.109 7.120 3.095 1 525 971 7.468 1.839 2.378 509 19 4.454 1.990 945
Barcelona.............. 14 19 475

3 931
10 917
2.250

15.552
1.920

6.496
1.468

2.748 
65'6

496 
. ^59

7.368
4.112

3.122 
57Ô

3 664
122*

1 111 » 2.739 , 
USST

3.645 .773
Baleares................. 5 w T.I?5T
Búrgos.................. 12 22.096 12.249 7.488 4.372 328 1.2Í4 12 605 5.982 2-957 2.769 655 8 971 3.634 1.840
Gáceres................. 13 12.747 5 363 4.881 3.096 981 753 5 486 907 420 283 20 1.821 1 374 568
Cádiz..................... 14 7.724 5.616 5.891 4.88S 1.367 . 779 5.155 2.605 2.868 1.907 132 3.345 917 693
Canarias................ 7 3.164 2 049 1.593 887 98 580 1.079 511 339 27.3 8 438 286 . 29Í
Castellon................ 10 7.816 929 914 1.196 765 332 8.161 465 134 60 » 2 054 3.819 7 26
Ciudad-Real ... 10 14.973 10 086 14 973 7 5¡1 5 875 5.339 7.185 1.714 7.185 998 485 4 929 1.369 887
Córdoba................. 17 9.608 3.566 9.608 2 023 878 676 7 075 1.365 7.075 494 89 .2,24.8 1.671 602
Coruña ................. 14 17.601 6.061 3.774 1.519 882 330 1.151 439 342 206 20 561 441 152
Cuenca^.............. .’ 8 10 548 4.576 4.846 2.434 1.035 . 713 5.600 897 549 149 » 2.540 1.925 481
Granada................. 15 10.690 5.549 4.307 3.256 1.318 527 • 4 175 1.025 382 381 » 2 089 1.490 681
Gerona. ............... 6 9.141 5.939 6.560 5 176 1.209 3.316 1.450 716 721 684 50 801 427 28-3
Guadalajara......... 9 15 031 8.168 9.138 3.826 1.498 1.063 2.323

2.105
326 190 62 3 819 756 135

Guipúzcoa............. 4 5.704 1.063 1.314 957 480 408 492 295 197 59 411 382 117
Huelva................ . 6 6.432 3.018 4.322 1.261 618 176 2.018 525 476 168 » 1.320 268 148
Huesca.................. 8 11.420 7.473 6 298 3^337 1 228 748 3 479 1 616 920 158 22 2.257 1.222 ' 814
Jaén................ — 12 9.551 3.991 4 211 2.561 1.197 757 6. S57 1 633 1.515 1.176 215 2 717 2.40-1 1.288
León...................... 10 29 757 18.591 10.450 2 326 311 144 721 173 88 86 )) 501 290 87
Lérida.................... 8 10.120 5 449 4.667 2 505 824 878 2.719 651 656 51 » 1.009 1.416 504
Logroño.......... ...... 9 11.467 7 314 6,442 4 455 1.003 978 5.893 2.659 1.779 1.121 20 1.554 1.588 424
Lugo.......... ............ 11 11.151 7.359 7.360 2.967 64 116 2.172 1.379 1.309 478 23 278 183 124
Madrid.................. 17 12 891 6.125 5.348 3 735 1.497 761 7.179 193 1.318 979 161 4 492 452 657
Málaga.................. 14 15 840 9 979 7.773 5.273 1 256 589 9.866 4.583 2.941 1.831 109 3.607 2 810 1 896
Murcia............... 9 6.542 3 844 3'315 1 881 445 836 3.584 1.539 846 445 8 1.685 1.097 525
Navarra......... ...... 5 19.314 8.547 7 108 2.369 1.509 918 13.723 3 121 2.187 1.101 43 2 199 5.777 652
Orense................... 11 18.606 5.671 2 546 903 333 138 3.888 746 145 9S 16 139 2il 48
Oviedo................ .. 15 30,524 19 853 12 378 8.038 914 711 8 606 3.979 1.435 424 48 5 370 3.249 1.201
Palencia............... . 7 12 618 4.242 3.070 2.533 252 281 3-407 652 368 183 10 617 701 .. 190
Ponlevedral........... 11 10.425 6.100 4.529 2.394 1.265 419 709 406 241 151 » 377 166 166
Salamanca........... 8 19.749 9.111 6 921 5.158 2.116 840 1-758 310 268 14-3 ■ 20 272 375 194
Santander............. 11 14.292 8.458 7.152 4 956 6.922 570 5-235 2.683 1.916 635 119 1.761 1.129 581
Segovia............... 5 8.575 2.199 1.517 293 409 98 4.108 1.144 743 38 » 584 lio 38
Sevilla.................. 15 10.586 4.600 4.681 4.752 » » 7-842 2.006 1.896 840 » 4,346 1.873 699
Soria........... .......... .5 11.164 5 630 4.395 2.^06 982 596 5-480 1 211 1.062 686 » 690 551 415
Tarragona............. 8 9.380 6.400 8.221 3.261 1.663 630 4-262 882 1.577 155 - 1.469 2 368 425
Teruel................... 10 12.323 9.330 7.730 2.289 1 093 19 ¡ 9-578 » » » » ■ 2.890 9.578 ■ ■■ 452
Toledo.................. 12 12.941 4 681 3.227 1.256 : 224 12.3 4-871 584 556 519 » 4.087 489 318
Valencia................ . 22 21.365 8.756 7 169 4 065 1.106 1 038 19-417 2.251 515 209 » 7.204 9.956 2 257
Valladolid........ . 9 13.800 4.822 2.754 1.208 770 314 6-084 742 820 211 )» 1.836 1 689 396
Vizcaya................ 5 7.261 3 860 2.627 1.159 91 146 3-381 1.224 668 169 30 2‘88 712 154
Zamora................ 7 12 915 -5.143 4.021 1.737 » 449 4-223 1.017 710 162 )) 958 958 • 187
Zaragoza................ 13 15.083 9.242 10.103 6.188 2.403 1.383 5 682 857 272 ' '96 » 1.757 2 955 ■ 971

Totales........ 496 608.437- .309,250 276.472 148.858 56 745 34.916 259.437 68 351 58 867 23.860 2.930 105.089- 86 451 26.8-24
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contrajo, aunque con 
las diferencias establecidas expresamen
te en el Real decreto de 4 de Noviembre 
de;1838.

Fállamos, que debemos confirmar y 
confirnaamos el aulo apelado.

, . , . . -y se inseriará en la ¿/o- 
leccion legtslaíiva, para lo cual se librarán 
las correspondientes copias certificadas, 
asi lo pronunciamos, mandamos y firma
mos, y lo acordado.=.Juan Martin Car- 
ramolino —Sebastian Gonzalez Nan- 
din.=Jorge Gisbert.—Miguel Osea =

d
Amero de Echarri.=Fernando Calde
rón y Collâmes.--^ElSr. MinistroD. Ma
nuel Orliz de Zúñiga voló por escrito. ==> 
Juan Martin Carramclino.

Publicación.=Leida y publicada fue 
la sentencia que precede por el Excmo. 
elimo. Sr. D. Miguel Osea, Ministro de 
la Sala primera del Tribunal Supremo 
de Justicia, estándose celebrando au-

diencia publica en la misma, de qnecer- 
tilico como Secretario de S. M. y de Cá
mara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 24 de Enero de 1859.=José 
TJalalrabeño.

FOMfiNT».

CA.=NEGOCIADO 5°

di'sticos.^Veáse el Boletín num. i6.

RO S."

*. una de las malerúss gue abrasa el programa de las escuelas elementales.

NIÑAS.

Djctrina 
cristiana y 
lectura. Escritura.

412
I 98 

1.251
995
185 

2.299 
8.57'3 
1.191

740
867 

3.122
247
877

' '1 478 
2.012
1.612

166
2.055 
‘1.861

155 
346
552
»

1.584
394
532

239 
54

608 
673

80
1 096 
5.079
^9'2 
533 
435

2.302 
2Í6
120
590

1 035
847

60
1 061
1.120

68
120
271

NIÑOS.

Aritmética
Gramática 
castellana.

• 152 201
30 22

412 230
358 272
45 31

1.119 696
—, 3.271_

•830 689
353 '^■430
348 295h'»

2.322 .■1..687,_
169 ; ’1'27
117 61
542 374

2.012 455-
654 555
79 32

746 632
1.341 1.114

101 92 ,
87 .78 .

288 98 I
’>

537
161

Xgriculluríi.
Enseñanzas 

de am
pliación.

Doctrina cris
tiana y lec

tura.
Escritura. Aritmética

738
227
282

606 408 352
13.334 8.306 6.823
3.920 2.641 2.228
2.257 1.295 1 005
1.125 452 327

462 231 224
220 66 21

2.518 1.267 1.217
590 274 253

1.165 607 262
344 146 113
930 533 496
905 21.3 149

4.181 2.411 1.665
143 39 100

3 742 2.335 2.457
76 51 51

782 301 211
2.120 1.380 1.292
1.049 295 '225
1.109 686 588

500 125 102.
762 464 356

6.220 43.259 39.415

441 
161 
151
243
194 

1.735
747
233
210
24

751
166
97
86

400
18

1.536 ‘
92

835
51 

<03 
862
154

‘ 418 
80.

-1,526

2L5Ô6»

15 
5

13 
'89
'8

204 
4.483

429
26

- '110 
:.'6O4;

I ”
234
167
36
15

271
1-73

9 
»

34 
» 

.249
»

40
50

» 
735 
178

51
29
12 

106
16

»
6

79
32

»
10

547
16
30

' 246; 
.24

89

,Z8:.t, .

6.068

82
»
»

93
6 

192 
717 
228 
295
87 

441
61

u 
105 
167 
186

» 
160 
736

9 
36 
38

»
63

» 
96 
50 
25

573 
202 
115 
109

7 
56 
16 
36

» 
322

»
»

■424- -

» 
469 

:J38 
100
53 ‘ 

í 196 - i,

—i—j

270 
263 

1.545
420 

95
2.242 
3.660

558
1 398 

477
2.262 

505 
534

1 092 
1.651
2.018

332
1 816
1.494

469
355

3.182
210
914
570 
647 
185

'2 68.3
4 319
1 345

446
317
195

1 098 
369 
234 
299

J 840 
- 991 
3.837

21.5 
'1.949-’

180 
^.392 
4.165 
1.931 
. 59.3 
’ 164
1 854

108 
108 
232 
156
33 

580
1.890

89 
694
58

1 107
317

16
259 
308 
634

88 
182 
460 
136 
146 
245 
104 
304 
178 
177
94

1.386 
1.486

542 
206 
182
29 

548
72 
99
38 

348 
144

1.718 
33

441
26 

297 
723 
257 
369
35 

1.564

1

63 
42 
90 
95
11

630
2 141

46
456

22 
l;103

241
3

296
1 651

303
41

197 
366- 
171
77

136
72 

269
37 

129
70 

730 
152 
321 
136
162

11
261
44
37
14

281
94

1.001
17

187
))

131
236
252
220

30
1.426

e.sesuGjf 60 880 19.246 15.401 8.

Gramática Enseñao-
castellao a. zas de am-

pliacion.

53 32
22 »

- 10 » '
79 14

7 6
207

1.093 170
29 »

512 341
8 »

777 50
102 10

» »
94 18

132 4
238 66

7 »
145 »
315 82
157 50
35 »
32 »
16 »

224 6
28 »
76 34
46 »
48 0

927 290
321 »
112 »
148 126

12 6
38 »
41 ))
16 »
8 »

255 65
» »

740 » 2
» »

70 »
14 »
64 > 2

390 » 2
70 30

194 140
» »

584 74

446 1.612 ; 31.

Costura.

44 
140 
746 
302

72
1 090
1 645

230 
918 
151

1.659
217
66 

654 
721 
414 
196
788 I 
914
222 I 
111 
914 
168 
369 
257 
259

85
604 

3.897
614 
24a 
146
41 

624 
209 
122 
137 
627 
365

L793
84 

770 
113

:.662 
.137
837 
429 
16'4 
748.

456

Calceta.

Bordados y 
otras 

labores.

55 3399
387

28
212

55 63
26 38411 436

1.418 597
208
480

120
3.’í9

159 I 
145 
220
86 

240 
363 
686 
217 
769
471 
184
104 
635
42 

392 
234 
286

60 
930 I 
161 
369 
106
60 
33

347 
103
83 

169 
219 
190 
635
96 

1.025 
180' 
433

1.206 
732 
227 
164 
284

69 
558
92
27

198 
167 
140
71

259
279

61
90
64
94

184
43

102
40
58

1.067
462
190
132

9 
212

57
23
76

265
18

466
36

190
46 

210 
822 
330 
268
48 

822

16.328

(Se coníintMrá.)

10.363
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de H del corriente, esta Direc
ción general ba señalado el dia di del 
proximo me,s de Marzo, y hora de las 
12 de su mañana para la adjudicación 
en pública subasta del Puente de piedra 
que ha de levantarse sobre el rio Tirón, 
en la carretera de.2 ” órden de Logroño 
á Búrgos, cuyo presupuesto asciende á 
la cantidad de 488.207 rs.74 céntimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en esta Corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento y ante el Gobernador 
de la provincia de Logroño, hallándose 
en ambas dependencias de manifiesto 
para conocimiento del [público los pla
nos, memoria, presupuestos y condicio
nes facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parle en esta subasta 
será el 5 por ciento del importe del 
presupuesto citado, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el deposito del 
modo que previene la referida Instruc
ción.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una se
gunda licitación abierta, en los términos 
prescritos por la cilada luslruccion.

Madrid 42 de Febrero de ¡1859 — 
El Director general de Obras públicas, 
José Francisco de Uria.

4
en esta Contaduría al oficial encargado 
del negociado de clases pasivas en los 
dias no feriados, la correspondiente cer- 
lificacion de existencia autorizada por el 
párroco y el V.® B.® del Alcalde consti
tucional, espresando en ella el nonábre 
del interesado, sus apellidos por padre 
y madre y el estado de los mismos en 
cuanto á viuda’s, huérfanos y regula
res esclauslrados, así como el punto de 
la feligresía donde habitan, consecuente 
con lo que está prevenido, suscribién- 
do la declaración impresa en los ejem
plares que para este fin facilita la Con
taduría oportunamante.

Logroño 21 de Febrero do 1859.— 
Ramon de Gárate.

D. Juan de Ardanaz, Audiíor de 
Guerra honorario y Juez de primer a 
Instancia de esta Ciudad y su parti- 
do.

Por el presente, y en su virtud, 
hago saber; Que en el dia quince de 
Marzo próximo y hora de las diez de 
la mañana tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, el remate 
de las dos fincas rústicas que se ex
presarán propias de D. AndresEchau- 
ri de esta vecindad, para con su va
lor hace pago á D. Eloy Uberoaga, 
su convecino, de la cantidad de cua
tro mil seiscientos sesenta reales que 
le resulta ser en deber.

FINCAS RUSTICAS. Rs. vn.
ANUNCIOS.

MODELO DE PROPOSICION.

D. N.N.,vecino de.... enterado del 
anuncio publicado con fecha de H de 
Febrero del corriente año, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta del 
Puente de piedra sobre el rio Tirón, se 
comprometen á lomar à su cargo dicha 
obra con eslricla sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones (^Aqui la 
proposición que se haga; admitiendo ¡ó me- 
rando lisa y llanamente el tipo fyado.)

Fecha y firma del proponente.

TESORERIA DE RENTAS DE

PROVINCIA DE LOGROÑO.

LA

Del 1.“ al 10 del entrante ¡Marzo, 
queda abierto el pago de ¡las clases 
pasivas perteneciente al mes de la 
fecha. Logroño 24 de Febrero de 
1859.=El Tesorero, Luciano Ar
mas.

Primeramente una viña oli
var, sita en,el término del Ec- 
ce-homo de esta jurisdicion, 
de cabida de diez y siete fa
negas y un celemín de tierra, 
que hacen cincuenta y un mil 
doscientas trece, ó sean 1res 
hectáreas cincuenta y siete 
areas ochenta y cuatro cen- 
tiáras ó metros cuadrados, 
que linda por Norte con otro 
de la Isla, y por Mediodia con 
viña de Esteban Prieto; la
sada en siete mil doscientos 
ochenta y cinco reales........

Id. Otra viña olivar en el 
término de la Gragera de di
cha jurisdicion, de cabida de 
seis fanegas y dosjceleraines, 
ó sea una hectárea veinte y 
nueve áreas y veinte y seis 
cenliáras, ó metros cuadra
dos, que linda al Norte olivar 
de ¡). Vicente Rodríguez y al 
Mediodía tierra herial de es
ta Ciudad; lasada en dos mil 
veinte y dos reales.............

A Total........

7.285

2.022

9.307CONTADURIA 
de Hacienda pública de la provincia 

de Logroño.

Los Sres. retirados, cesantes, jubila
dos y pensionistas que tienen consigna
do el pago de sus haberes en la Tesorería 
de Hacienda pública de esta provincia 
y deben acreditar su existencia y e^ado 
para percibir la mensualidad respectiva 
al presente mes se servirán presentar

Quien quisiere hacer postura acu' 
da que se le admitirá siendo arregla
da. Dado en Logroño á veinte y 
1res de Febrero de rail ochocientos 
cincuenta y nueve.=Juan de Arda- 
náz Por mandado de su Señoría, Ve
nancio Saez.

J). Nicolás Miranda, Juez 
de primera instancia de este 
partido de f^itoria.

Por el presente cito, llamo 
y emplazo á Gregorio Meri
no y Laguna, natural de Nie
va, vecino de Logroño, para 
que en el término de nueve 
dias se presente en la cárcel 
de este partido á cumplir la

=Pedro Agustin Rodriguez, 
Secretario.

Parte no oficial

EL rOBÁíMR DE LAS FAMILIAS-
En un suelto que publica «La Epo-

■ zv.vo rvriv I 03 dcl día 29 de Diciembre se lee lo prisión subsidiaria que ^i
los gastos del juicio leçon es- Fuimos los primeros á anunciar 
donde en la causa que se le ^on el aplauso que merecía el mag- 
formó por hurto de una cha- nánirao rasgo de caridad con que 
queta, sino acreditase haber- S. M. la Reina quiso celebrar el 
los satisfecho ó estarle condo- cumpleaños de su augusta hija la In- 

1 X V fanta Dona Mana Isabel Francisca, nados; puesto que "1 destinando la suma de 40,000 reales 
clarado insolvente, y asi es- I ¿ ^gg pj^gg pobres de so- 
tá mandado en providencia lemnidad que aquel día cumplieron 

f

de ayer, bajo apercibimiento siete años. Estos 40,000 rs. seráp 
de que no verificándolo se impuestos precisamente por órden 

j e / 1 Kavr.» in dc lu Roioa en las sociedades de se- procederá a lo que haya lu-
gar. Dado en Vitoria a vein- |3s familias. Esta última 
te y tres de Febrero de mil compañía de seguros sobre la vida, 
ochocientos cincuenta y nue- fué creada en eí año de 1851 y 
ve.=N icol iis Mira nda.=á: Por cuenta en el dia con un capital de 
mandado de S. S.^ Mariano de doscientos millones S. M., la 
, y. Reina ha querido asi dar un ejemplo 

cíe Ugaite. economía y contribuir al crédito 
y fomento de las tres sociedades de 

—=« I seguros, que tan asombrosos resul
tados dan y tan justo crédito gozan 
en nuestro país.

El ejemplo dado por S. M la Rei
na revela bien claramente la uti
lidad de Tos seguros soürTTa”vida.

Se halla vacante la Secre- utilidad mas grande que la que pu
taña de Ayuntamiento de diera conseguirse por otros medios 
esta villa, dotada con siete 
reales diarios pagados de ion- negocios, tengo el gusto de
dos municipales por trime^ publicar el augusto y benéfico ras
tres. Los aspirantes se servi- go de la Reina, lo haré de otro tara
rán dirigir sus solicitudes al bien filantrópico dd Ayuntamiento 
presidente de la corporación Pamplona que mirando por el 
j B 1 Q bien de los pobres ha impuesto en el dentro de los 3o días desde f,„„|,as l«,n«O rs.
la inserción en los periodi- cinco suscriciones de 2,000 rs 
eos oficiales. Alcanadre 6 de cada una, que tienen los números 
Febrero de i859.=El Presi- 33,318 al 33,322 inclusives en el 
dente, Calisto Ruperez.= bolelin socjal úe la Compañía fecha 
Ventura Pastor, Secretario 1 30 de Noviembre de 1838 
. . Estos aelds revelan bien palma- 
interino. • riamentc que las suscriciones de se-’

1 guros sobre la vida son muy reco-
4 .=== mendables por su grande utilidad y 

que debe tenerse confianza en sus 
brillantes resultados por la base en

Girado por el Ayunta- que se funda, por sus convinaciones 
miento de esta villa el¡ re- Y ^.‘^‘“¿plicaciones sobre lodos 

partimiento de la contribu |^g ramos que abraza El Porvenir 
cion de inmuebles, cultivo y (je las familias y prospectos gratis, 
ganadería correspondiente al en las oficinas de la Subdireccion 
presente año, se anuncia al principal de la Provincia establecí- 
público, para que los contri- Itouda del Muro nú- 

buyentes en él comprendí- kj, Araoa.
dos, puedan enterarse en el 
término de cuatro dias á con
tar desde la inserción de este 
anuncio, y pasado no se oirá 
reclamación alguna. Lagu
na i 8 de Febrero de 1859.«=»
El Alcalde, Rafael Martinez, • LOGROÑO: IMPRENTA DE RüIZ.
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